
 

 
RESOLUCIÓN  

 
Exp: PASA A/SUM-012720/2026. 

 

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina por la que se 
dispone el inicio del expediente de contratación “Adquisición de fundas neumáticas de 
comprensión secuencial y equipamiento en cesión para su correcto funcionamiento para 
el Hospital Universitario Santa Cristina” 

   
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- La unidad promotora, el responsable de servicio de Cirugía General, han 
redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se justifica la necesidad de 
adquisición de fundas neumáticas de comprensión secuencial: 
 
De acuerdo con las necesidades del Servicio de Cirugía General del hospital, para su 
correcto funcionamiento necesita disponer de material médico que le permita realizar 
en las mejores condiciones posibles la asistencia sanitaria a los usuarios, siendo 
imprescindible la adquisición de fundas neumáticas de compresión secuencial para la 
prevención de la TVP (trombosis venosa profunda), sistemas de compresión que 
reproduzcan la acción de deambulación temprana o los efectos fisiológicos de la acción 
de caminar. 
 
La utilización de fundas neumáticas de compresión secuencial para la prevención de 
trombosis venosa profunda (TVP) está suficientemente contrastada en diferentes 
estudios publicados.  
 
Constituyendo la TVP un problema sanitario de dimensiones considerables por su 
impacto en términos de morbimortalidad, coste y consumo de recursos, el Servicio de 
Cirugía General del Hospital Universitario Santa Cristina considera necesario para 
seguir cumpliendo con los fines institucionales que tiene encomendado la adquisición 
de fundas neumáticas de compresión secuencial. 
 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por 
procedimiento abierto simplificado abreviado y su no división en lotes.  
 
Tercero.- Asimismo, en la memoria justificativa que se acompaña se detallan todos los 
conceptos que integran el valor estimado de la licitación la elección de los criterios de 
solvencia y los criterios de adjudicación del contrato. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 
expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original



contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser 
publicado en el perfil de contratante”. 

 
Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector 
público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el 
cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, 
así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique 
por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
LCSP, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 
 
 
 
 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de adquisición de 
fundas neumáticas de compresión secuencial y equipamiento en cesión para su correcto 
funcionamiento para el Hospital Universitario Santa Cristina, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  71.995,00  euros (iva incluido), mediante procedimiento abierto 
simplificado abreviado y tramitación ordinaria. 
 
Segundo.- Publicar esta decisión en el perfil de contratante. 
 
 

 
En Madrid, 

EL Directo Gerente 
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